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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSUCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas,
Trimestre. . , , , . 6 id. ■

Número suelto, 25 cóntimos. í
Los anuncios se insertarán al

: precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ;Í 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte !j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inser- [ 
oion d© la ley en la Gayata, |

(Articulo 1° del Código Civil vigente.) ij
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban j 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- { 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palasio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEBCIl WC0«SmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(^- D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Boatriz, co*tinúan sin 
novedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia^

{Maceta del 6 de Julio de 1911.)

IMiraMCBBiL
tirauii js 01« f iBiioi

X4e3r.
Don ALFONSO XIU, por la 

gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la prcscote vie- 
ran y entsodieren, sabed; que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 168 
del Código de Comercio, quedará 
redactado en la siguiente forma;

«Art.168- LasSociedades anó
nimas reunidas ea Junta general 
de accionistas, previamente con
vocada al efecto, tendrán la fa
cultad de acordar la reducción ó 
el aumento del cápital social y la 
modificación ó disolución de la 
Sociedad. Ea ningún caso podrán 
tomarse estos acuerdos en las 
Juntas ordinarias si en la convo
catoria ó con la dabida anticipa
ción no se hubiere anunciado la 

discusión y votación sobre todos 
los asuntos que expresa el párra
fo anterior ó sobre aquel acerca 
del cual hayade recaer elacuerdo.

>Los Estatutos de cada Com
pañía. determinarán el número 
de socios y participación de capi
tal que habrán de concurrir á las 
Juntas en que hayan de tomar
se estos acuerdos, sin que-en 
ningún caso pueda ser la repre
sentación de los socios inferior á 
los dos tercios de su número y ia 
del capital á las dos terceras par
tes de su cuantía, si son nomina
tivas las acciones que lo consti
tuyen.

»Si fueran al portador, bastará 
la representación de las dos ter
ceras partes del capital.

»Si en la primera convocatoria 
no se reunieran las mayorías es
tablecidas en el párrafo anterior, 
podrá hacerse segundaeonvocalo
ria, siempre que los Estatutos no 
lo prohíban, para tratar tan solo 
de los asuntos objeto de la prime
ra, y los acuerdos que so adopten 
serán válidos cuando concurran 
á ellos la mitad más uno del nú
mero de socios y la representa
ción de la mayor parte del capital 
social, si las acciones son no
minativas, ó esta última repre
sentación solamente si las accio
nes son al portador.

»Los Administradores podrán 
cumplir desde luego el acuerdo 
de reducción tomado legalmen
te por la Junta general, si el ca
pital efectivo restante, despues 
de hecha, excediere en un 75 por 

100 del importe de las deudas y 
obligaciones de la Cotnpiñía,

»En otro caso la reducción 
no podrá llevarse á efecto hasta 
que se liquiden y paguen todas 
las deudas y obligaciones pen- 
dieutes á la fucha del acuerdo, á 
no ser que la Compañía obtuviere 
el consentimieuto previo de sus 
acreedores.

»Para la ejecución de este artí
culo, los Administradores pre
sentarán al Juez ó Tribunal un 
balance, en el que se apreciarán 
los valores en cartera al tipo me
dio de cotización del último tri
mestre, y los inmuebles por la 
capitalización de sus productos, 
según el interés legaldeldinero.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Junio de mil novecientos on
ce.—YO EL REY.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Antonio Ba
rroso y Castillo.

MISISÍEHK» DE FOMENTO.
- —•=X-—■

Xje37'_
Don ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Goastituciou, 
Rey de España;

A todos los que la presente 

j vieren y entendieren, sabed: qu^, 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El Gobieruo re
dactará un plan de reconstitución 

s agronómica del país sobre la base 
¡ de creación de los Centros agrí- 
1 colas de carácter experimental en 
j aquellos puntos en que no exista 
j otra clase de Establecimientos 
1 análogos y utilizando los Labo- 
' ratorios agrícolas provinciales.

Art, 2.° Este plan será for
mado por la Dirección General

1 de Agricultura, Minas y Montes, 
i oyendo á la Junta Superior Agro- 
1 nómica, y será sometido por el 
1 Ministro de Fomento á la apro*
■ bacion del Consejo de Ministros.
| Art. 3.® Se autoriza al Minis* 
j tro de Fomento para realizar las 
’ obras que exigen la terminación
• completa de las Granjas Escuelas 
í prácticas de Agricultura regio- 
Í nales y Establecimientos espe- 
i dales, así como las de adquisi- 
* sion de maquinaria, material de 
í laboratorio, ganados y todo cuan- 
} to sea preciso para formar ia esta- 
’ dística agrícola y hacer práctica 
i y ejecutiva la enseñiozi ambu- 
' lante.
í Art. 4/ Se autoriza asimismo 
; al Ministro de Fomento para la 
• construcción de un edificio des- 
j tinado á Escuela de Ingenieros 
1 Agrónomes.
■^ Por tanto:

■ Mandamos á todos los Tribuna- 
| les. Justicias, Jefes, Gobernadores 
1 y demás Autoridades, así civiles 
’ como militares y eclesiásticas, do

MCD 2022-L5



oÔÔ
iga^jiwi ! UJMW

? de Julio de 1911

cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum- 
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Junio de mil novecientosonce. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Grasset.

(Qaeeta del 1.° de Julio de 1911.

HIMSTEIUO DE LA GDElilU.

(Conclusion de la Ley dictando bases 
para la de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, estableciendo el servicio 

militar obligatorio).

BASE 12.
Cuadre de inutilidades.

j4) A la ley acompañará un 
cuadro de inutilidades físicas, 
arreglado á normas claras y pre
cisas, del que sea fácil deducir 
los mozos plenamente aptos para 
las funciones del servicio militar.

B) Dicho cuadro de inutilida
des señalará las diferencias de 
peso y desarrollo que constituyan 
una total inutilidad física.

BASE 13.
Disposiciones especiales y transitorias.

1 .^ El importe de los recur
sos y multas que por todos 
conceptos se consignan en estas 
bases, será ; considerado como 
recurso ordinario del presupuesto 
general, aplicándolo precisamen- 
t) á satisfacer las atenciones que 
requiera el cumplimiento de esta 
l®yj y á esta efecto se consigna
rán anualmente en el presupues
to del Ministerio da la Guerra los 
créditos necesarios para satisfacer 
las atenciones siguientes:

a) Pagó de los haberes y de- 
vengo.s de toda clase que corres
pondan á las clases é individuos 
de tropa de los Cuerpos que, á 
base exclusiva de recluta volun
taria, se organicen para las guar
niciones de Africa y para consti
tuir las reservas peninsulares de 
dic has guarniciones.

ó) Construcción de cuarteles, 
que no podrán ser recibidos por. 
la Administración sin que, ade
más de reunir todas las condi
ciones de salubri lad é higiene 
que determine el Reglamento, 
cuenten con departamentos ade
cuados para escuela, gimnasio, 
recreo y un completo y suficien
te servicio hidroterápico destina
do á la fuerza que haya de acuar- 
tolarse.

c) Prevenir los gastos que 
origine la permanencia en filas 
del cupo en iustruccióa del con
tingente*

I
d) Fabricar las municiones 
y adquirir el material que dicho 
cuponecesitspara suiustruccióa.
^) Atender á los gastos que 

requiera la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, inclusive los premios 
de enganche y reenganche.

/) Construir el vestuario y 
equipo que necesite el referido 
cupo, y

^r) Sufragar los gastos que 
puedan producir las maniobras ó 
los ejercicios de conjunto.

1 2.^ A fin que las Cajas íaci- 
j liten su cupo completo, los indi- 
j viduos q-ue obtengan la exención 

del servicio militar por hallarse 
comprendidos en el caso 3.’ del 
artículo 5.“ do la Ley de 21 de 
Julio 1876, en lo que al recluta- 
miento se refiere, no serán 
comprendidos en la base de cupo 
de sus respectivos Municipios.

Al redactar el articulado de la 
Ley, el Ministro do la Guerra 
cuidará de que quede á salvo el 

Í derecho concedido por la Ley do 
21 do Julio do 1876, á que se re
fiere ai párrafo anterior.

3 .“ Los obreros que se hallen 
inscriptos eá el censo del coto 
minero do Almadén antes do la 

1 promulgación de esta ley, serán 
¡ excluidos del servicio militar 
’ siempre que acrediten habar de- 
! vengado en el año anterior al de 
j su alistamiento, cincuenta jor- 
1 nales do trabajos subterráneos ó 

los de fundición da minerales, 
j quedando obligados á presentar 
1 durante los tres años siguien tes 
! á su alistamiento la certificación 

que acredite haber devengado el 
número y iciaso de jornales ya 

j mencionados durante el año an- i 
1 terior, sin cuyo requisito serán 
‘ nuevamente alistados, á no sér 
| que justifiquen haber dejado de 
j asistir á las minas por enferme- 
1 dados consiguientes á la iusaiu- 
: bridad dolos trabajos en aquéllas, 
i El Gobernador civil de la pro- 
j vincia á que corresponde dicho 
i coto minero formará, dentro del 
1 primer mes después de la pro- 
? mulgacion de esta ley, el censo 
1 de lodos los mineros matriculados 
| hasta la fecha de la misma, y 
j remitirá copia certificada á los 
| Ministerios de la Gobernación y 

de la Guerra.
i 4.^* El Gobierno procurará 
| resolver por medio de prorrógas, 
1 redenciones, validez de la ins- 
1 truccióu militar adquirida en 
| país extranjero ú otra forma aná- 
| loga, el conflicto que dimana de 
| la declaración de. nacionalidad

por el nacimiento en alguna.? 
Repúblicas americanas, lo cual 
obliga à los hijos de padres espa
ñoles, aun cuando estén inscrip
tos en el Consulado, á prestar el 
servicio militar en dichas Repú
blicas, en tanto que en España 
pueden ser declarados prófugos 
por coincidir la edad en que de
ben prestar el servicio activo en 
la Patria de origen y en la Patria 
adoptiva.

5 .* El Gobierno estudiará y 
acordará en el plazo de seis ma
ses, á partir de la promulgañón j 
de la presente Ley, las condicio
nes por las cuales podran acoger
se á la legalidad los prófugos y 
desertores que lo hayan sido den
tro de la ley de Reclutamiento 
vigente.

6 ? La presente Ley empezará 
à regir dentro del plazo máximo 
de dos años, á contar de la pu
blicación en la Gaceta^ y tan 
pronto como las Cortes voten los 
créditos ordinarios y extraordi
narios que para ello sean precio
sos. Sin embargo, en caso de 
guerra se aplicarán, desde luego, 
sus disposiciones. ■

7 .* Quedan derogadas todas 
las leyes que se opongan á las 
prescripciones de la presente. ,

8 .“ El Ministro da la Guerra 
queda encargado: 1

l .° De redactar el articulado 1 
de la ley en que so desarrollen J 

• estas bases, dando cuenta á las | 
Cortes. 1

2 .® De redactar, as-imismo, y | 
publioar el reglamento para su | 
ejecución, oyendo previamente * 
al Consejo de Estado en pleno.

BASE ADICIONAL.

Los individuos que habiendo 
prestado precisamente servicio 
en filas, se encuentren en situa
ción de reserva territorial ó ha
yan recibido la licencia absoluta, 
hasta la edad de cuarenta años 
podrán obtener los destinos civi
les que sé anunoion con arreglo 
á las disposiciones de la Ley' de 
10 do Julio de 1885 y Reglamen 1 
to de 10 de Octubre del mismo j 
año y demás disposiciones^ vi- 1 
gentes. j

Para solicitar, los individuos j 
de la reserva territorial acompa- | 
fiarán el documento ó copia au- 1 
torizada del mismoquedemuestre j 
su situación, y los segundos, su I 
licencia,absoluta ó su copia y de- | 
más documentos que establezca | 
el Reglamento. 1

Para los destinos á que se re- ! 
fiero esta base serán preferidos, | 

en igualdad de pretensiones, los 
sargentos cabos ó soldados que 
ostenten la cruz de San Fernán, 
do, y entre ó-stos los que hayan 
obtenido la laureada.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y edesiás- 
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes,

Dado en Palacio á veintinueve 
deJunio de mil novecientos once. 
—YQ EL REY.—El Ministro de 
la Guerra, Agustm Luque.

(G-qeeta del 30 de Junio de 1911.')

aiNiSTEKIO DE ti GOBEMiCIUN.

BEAL ORDEN OIBOULAR.

Él peligro para nuestro país de 
una probable invasion del cólera 
morbo asiático que en forma epi
démica se manifestó en Rusia, 
lejos de atenuará se aumenta por 
la presentación de varios casos de 
dicha enfermedad en algunas ciu
dades italianas más próximas á 
nuestras costas y con las que nos 
unen intensas y diarias relacio
nes comerciales.

A la inminencia del peligro, 
debo responder la Adminisíra- 
cion, recordando el cumplimiento 
del plan sanitario trazado en 1908, 
en su doble aspecto da preven
ción y de defensa para combatir 
la efermedad y reducir sus estra
gos si, desgraeiadamente, no pu
diese impedirse su importaciou.

Es necesario oscitar el ejercicio 
de la acoíon münicipal en cuanto 
se relaciona con las condiciones 
higiénicas locales y organizar los 
recursos, tántó en lo quo respecta 
al personal sanitario, como al ma
terial que haya de emplearse en 
la campaña, si el caso llegara.

Con este propósito, ’ .
S. M. 'bl Rey (q. D. g.), so ha 

servido disponer sin perjuicio de 
ulteriores.res'úl ucioues:

1,*^ Qua por V. S.> se exija 
á los Ayuntamientos de la pro
vincia el cumplimiento estricto 
de la circular de 25 de Septiem
bre de 1908, publicada en la Qa^ 
ceta de Madrid de 26 de los mis
mos, recabando de los Alcaides 
y de todos los funcionarios de Sa
nidad el mayor celo y diligencia 
en el desarrollo de las prescrip
ciones de la Ley y da la Instruc
ción general del ramo, sobre todo 
en lo que se relaciona con la pu»

MCD 2022-L5



*f de Julio de. 1911 681

reza de las aguas potables; el 
constante análisis de las mismas 
en el LaboraXófio deJa localidad 
por el Farmacéutico titular, y en 
todo caso por los Laboratorios de 
la capital die la provincia, como 
asimismo en lo relativo al reco
nocimiento de las substancias 
alimenticias.

2.® Queigualmeuteexija V.S., 
tomando las debidas precauciones 
y adoptando las 'providencias in
dispensables para conseguir un 
buen resultado, que por los referi
dos Alcades y funejonarios de Sani - - 
dad se persiga y denuncie la man i- 
festáóíón del primer caso de enfer
medad sospechosa; se proceda sin 1 
demora al aislamiento y á' la de- 1 
sinfeocion que están prevenidas,,1 
y con conocimiento de V. S., al ; 
análisis en él Laboratorio más 
pióximo dé los próductos sospe
chosos para fundamentar un diag- ' 
nóstico seguro, que se comunica
rá si pérdida de momento á la 
Inspección General de Sanidad j 
interior. ,1

3.® Que utilizando las dispo- j 
siciones comprendidas ep las le
yes Provincial y Municipal, y j 
detalladas en la Real orden de 17 j 
de Octubre de 1908,\ Gaceta, del 
18, obtenga V. S., empleando pa
ra ello todas las facultades que , 
le están asignadas, que, por los j 
Ayuntamientos, se atienda con 
los recursos posibles y si preciso 
fuére con los del presupuesto ex- ' 
Iraordinario que autorizan, los 
artículos 31, 142 y 151 de la 
ley Municipal, á los fines sanita
rios de urgencia, entre los que 
están la adquisición de los desin. 
fectantes á que se refieren el Ane
xo 3.®’de la Instrucción y e^ ar-. 
tíüulp.li3 de la misma^ y la de 
un local -modesto, pero suficiente 
para aislár, como está diépuesto, 
á los primeros enfermos sos pe- 
choses. . '

4,“ Que ordene V. S. á los AL 
ealdes la mayor vigilancia acerca- ; 
del lavado de ropas, sobre lodo de ' 
cama, imponiendo la previa de
sinfección de las mismas, cuando 
sean de procedencia sospechosa, y

5.® Que se recuerde, por los 
oportunos bandos municipales, á 
los vecinos, la obligación que líe , 
nen de cumplír con todas las pres
cripciones sanitarias vigentes, y 
principalmente con la de prestar 
la declaración ordenada por el ar- 
lieulo 124 de la Instrucción de 
Sanidad, en cuanto haya motivo 

lera; bajo el apercibimiento de la 
multa y demás correcciones que, 
para los particulares, dueños ó 
directores de taller y Módicos que 
omitieron dicha declaración, de
terminan los artículos 64 y 200 
al 209 de la referida Instrucción.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su estricto cumplimiento y 
publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia, recomendándole 
como.servicio especial, que co
munique á este Ministerio cuan
tos datos adquiera conducentes al 
fin sanitario cuya realización tan
ta interesa. Dios guarde á V. S. 
muchós años. Madrid, 4 de Julio 
de 1911.—barroso.—Señor Go
bernador civildelaprovinciade...

{Gaceta del 5 de Julio de 1911 )

8
racional para creer que, en la ca- i 
sa ó establecimiento, se ha pre
sentado un caso sospechoso de có- í

ÏINISTSKIO DE U iiuPaSÀClûN

Inspección general de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.
Habióndose dirigido á ésta Ins

pección general varias consultas 
sobre la interpretación que debe 
darse á la disposición 4.“ de la 
Real orden de 20 de Diciembre 
de 1909, referente al servicio de 
estadística de morbilidad, por 
entender algunos inspectores 
municipales de Sanidad que sólo 
en al caso de ocurrir ó registrarse 
enfermedades infecciosas en la 
localidad se hallan obligados á 
rendir el estado mensual, se ser
virá V. hacer que llegue á cono
cimiento de los de esa provincia: 

«■ Cffli OE LA PIlOW DE HILAWLID.
Bec±eta,xía-—‘ZTeg'ociacio 2?—Oa-za., Z^esca. 37- “CLSO d.e a^xxxxas.

Rklacion de las licencias de caza, pesca y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 
durante el mes de Junio del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6.® del Reglamento de 3 de Julio da 1902, para la ejecución de la leyde Gaza de 16 de Mayo de 1902.

Valladolid 1.‘’ de Julio de 1911.—El Gobernador, Manuel ñutí Dias.

Burner* Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
ra ex, t» 
P*

o

CO Objeto de la misma

265 2 jumo 1911 D. MáTiano Cea Martin Peñafíel 25 4.*^ Caza
266 .3 “ “ » Santos Escudero Nieto Cuenca de Campos 53 U Armas
267 ». Félix Lebrato del Río Bolaños 25 U Caza
268 U U U » Jesús Carmona Valladolid 23 U Idem
269 « U U > Jesús Carmona Idem 23 U Armas
270 U UU > Serafín Muñoz Rodríguez Idem 48 U Idem
271 5 “ “ > Vicente Vázquez de Prada Villalán 27 a Caza
272 7 “. > Eugenio Huelmo Vega Idem 56 U Armas
27.3 U UU > Paulo Sanz García Pesquera 27 U Pesca
271 8 “ “ > Victoriano Vázquez Muñoz Laguna de Duero 49 U Arma?
275 9 « “ > Carlos Alonso Carrión Tudela de Duero 40 Grt.^ Idem
276 10 “ “ > Isidoro González Urueña Morales de Campos 66 4.^ Idem
277 U U U > Ramón Alvarez Ganchero Mayorga 71 U Ídem
278 12 “ “ » Simeón Velasco Arranz Rábano 51 U Caza
279 U U U ' > Delfín González Escudero Torfe de Esgueva 40 U Idem
280 13 “ « » Galo Carretero Cerro Tudela de Duero 38 U Armas
281 U U U » Pedro Martin Sevillano Aguilarejo 41 U ídem
282 14 « “ > Tomás Zamorano Valbuena de Duero 28 U Caza
283 U UU > Hilario Sanz Olivares de Duero 56 W Idem
284 U U U > Eusebio Celemín San Román de la Hornija 49 U 

i Idem
285. 16 “.5 » Julián Lopez Jimenez Valladolid 38 U Pesca
286 17 “ “ » Adrián Rico González Idem 33 U Idem
287 U. U U » Antonio García Gallo Villalba de Adaja 32 U Caza
28S 19 > Baudilio Barrios Rodríguez Riosco 42 U Pesca
289 21 “ “ » Francisco Arribas Tordesillas 31 U Armas
290 22 “ “ » Félix Berzosa Sanz Santibañez 52 U Pesca
291 23 « “ » Eernando Diez Rodríguez Valladolid 31 U Arma»
292 24 “ “ » Pedro Bruguero Alonso Nava del Rey 35 U Idem
293 U U U » Francisco Velasco Guzmán Tamariz de Campos 46 U Pesca
294 U UU » Venancio Martin Valdivieso Rubí de Bracamonte 59 Ort.® Armas
295 U UU » Basilio Bueno Redondo Peñafíel 24 4/ Pesca
296 26 « “ » Eugenio Dqncel Hernando Rioseco 66 U Idem
297 > Lázaro Alonso Romero Idem 44 U Caza
298 U UU » Juan J. Escudero Escudero Idem 53 U Idem
299 U UU » Francisao González Matías Valladolid 28 U Idem
300iu UU » Germán Garnacho del Río Castromonte 37 U Idem
301 '28 “ “ » Santiago Jalon Campelo Valladolid 51 3.“ Armas
302 U UU » Francisco Bazas Hernández Rubí de Bracamonte 33 4.“ Idem
303 U U U » Antonio Pitá Pastor Idem 49 U Idem
304 30 “ “ » Vicente Aguado Hernández Castronuño 38 U Idem
305 U U U » Ezequiel Arroyo Amof Peñafíel 47 U Pesca
.306 U U U » Agustin Burgos Lago Valdestillas 46 U Armas

que si bien en la citada dispo
sición 4/ sa expresa que el traba
jo de recopilaciou de dicha esta
dística queda limitado á consig
nar solamente las enfermedades 
infecciosas, no debe enteoderse 
por esto que haya de dejarse de 
enviar los estados cuando no se 
registren, casos de las expresadas 
enfermedades, sino que, nece
sariamente deben remitírlos men
sualmente, aun en caso negativo, 
á fin do que tenga efecto lo dis
puesto en ¿el artículo 183 de la 
Instrucción general de Sanidad.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1911.— 
El Inspector General, Manuel M. 
Salazar.—Señores Inpectores 
provinciales de Sanidad.

{Gaceta del 1.^ de Julio de 1911)
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Num. 1.758.

í ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Siendo varios los señores Módi
cos que à pesar de lo dispuesto en 
el art. 3.® del Real decreto de 13 
de Agosto de 1894, no se han pro
visto de las respectivas patentes 
para el ejercicio de su profesión 
durante el corriente año, y con 
el fin de evitarles las respon
sabilidades que previene el ar
tículo 8.® del citado Real decreto; 
con fecha 19 de Junio último, se 
ha dictado una Real orden, por la 
cual y por una sola vez y sin que 
sirva de precedente para lo suce
sivo, se prorroga hasta el día 31 
del actual el plazo para la ad
quisición de dichas patentes.

Lo que se participa para cono
cimiento de los que no la hayan 
sacado, previniendo muy espe- j 
cialmente á los Alcaldes avisan á j 
los señores Módicos de las res pee • [ 
tivas localidades del plazo conce- • 
dido, participándoles al propio i 
tiempo que transcurrida la fecha t 
indicada y sin nuevos recordato- ! 
rios, se procederá á la formación ? 
de los respectivos expedientes de ! 
defraudación, con la imposición 
de las multas reglamentarias.

Valladolid 4 de Julio de 1911.
—El Administrador de Contribu
ciones, Casimiro Mariin. ■

Núm. 1.759.

Palacios de Campos.

Don Atanasio Alonso Velasco, Al
calde Constitucional de ; Pala
cios de Campos.

Hago saber: Que formado por 
los Vocales Asociados de la Jun
ta municipal el Repartimiento 
del impuesto de arbitrios extraor
dinarios acordados para cubrir el 
déficit dei presupuesto ordinario 
del año actual, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días hábiles, á contar 
del siguiente al que vea este 
anuncio la luz pública en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
pira que examinado por los 

siguiente del que termine el 
plazo, hora de las diez de la ma
ñana, en estas Casas Cosistoriales, 
Salón de Sesiones, para fallar las 
que se presenten.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, á fin de que 
puedan hacer uso do su derecho, 
sin que despues aleguen igno
rancia..

Palacios de Campos á 5 de Julio 
de 1911.^—El Alcaide, Atanasio 
Alonso Velasco.

Num. 1.760.

Rubí de Bracamonte.

En la mañana del día tres de 
los corrientes desapareció de este 
término una muía de tres años 
de edad, pelo.cebro, de alzada de 
6 à7 dedos, herrada de las manos, 
de la pertenencia de D. Pedro So

i brino Sanz, vecino de esta villa 
Lo que se haca público por me

dio del presente para general 
conocimiento.

Rubí de Bracamonte 5 de Julio 
do 1911.—El Alcalde accidental, 
Mariano Santos.

Núm. 1.761.

San Salvador.
A la dula de este vecindario y 

como bajando del inmediato Vi- j 
Hasexmir, se agregó el día 1.® j 
del actual, sobre las seis de su ; 
mañana, una borrica, como de .
dos años, pequeña, parda y bas- j 
tanto bien figurada. 1 , .La persona que se orea dueña j Í“ ‘Í^ “‘Inove^eutoa once^ 
de ella previa la iudeutifleacion i ®*^"®‘ W.®»--?- S. M., fclSe. 
personal que es de rigor y pago da 
los gastos consiguientes, puede 
presentarsa á recogería en esta 
Alcaldía en el plazo más breve 
posible.

San Salvador 4 de Julio de 
1911.—El Alcalde, P. 0., Juan 
M. Revuelta.

Num. 1.762.

Villacreces.

Terminados los apóndioes 
amiUaramiento de toda clase de
riqueza de este distrito municipal 
que han de servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 1.756.
TORDESILLAS.

Don Gabriel Cayou y Duoraaroo, 
Juez de instrucción de esta 
villa de Tordesillas y su par
tido.
En virtud del presente edicto 

hago saber: Que en eldía diez y' 
siete del actual y hora de las on
ce, tendrá logar en la Sala Au
diencia de esto Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, 
por no haber habido licitadores 
en la primera, de lós bienes que ' 
se expresarán, pertenecientes al 
procesado Ambrosio Barrocal 
González, vecino de Villavieja, 
que le han sido .embargados en 
la pieza correspondiente para 
■ateoder -á las. responsabilidades ’ 
pecuniarias quo en definitiva pu- * 
dieran corresponderle por la cau
sa contra él y otra instruida so- ! 
bre infanticidio, cuya enajena'; ' 
clon se hace por habar optado á 
ella el procesado^ con la rebaja ‘ 
del veinticinco por ciento del ti- ’ 
po de la tasación, siendo necesa
rio para tornar parte en la subas
ta consignar en la: mesa del Juz
gado el diez por ciento de la ta
sación, advirtióndose que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo y que los bienes embarga
dos se hallan en poder del depo
sitario Don Tomás Cano Olivares, 
vecino de dicho pueblo.

Dado en Tordesillas á cuatro de

creta rió judicial habilitado, Ser
gio Gento.

Bienes objeto de la subasta.
r.° Quince kilos de jamón, 

tasados en trece pesetas-
2 .° Tres y medio kilos de em- 

; butido, valuados en cuatro pe
setas.

3 .® Cuatro kilos de queso, ta 
sados en dos pesetas cincuenta 
céntimos.-

4 .® Seis kilos de sal, valuados 
en sesenta céntimos. '

5 .' Tres kilos de manteca dé
cerdo, su tasación tres pesetas 
cincuenta céntimos.

6 .* Cinco arrobas de harina, 
valuadas en quince pesetas cin
cuenta eóntimos.

7 .® Treinta y una fanegas de 
cebada, tasadas ea ciento ochén- 

Ita y seis pesetas.
8 .® Dos burras corradas yuna 

cría,, valuadas en junto en ciento 
sesenta y dos pesetas.

9 .® Una cabra, tasada en vein
ticinco pesetas.

10 . Quince gallinas y un po
llo, tasados en veinte pesetas.

Tordesillas cuatro do_J«ho de 
mil novecientos once.-—El Seere- 
torio judicial habilitado, Sergio 1 
Gento. |

Juzgados municipales.

Núm. 1.764.

V ALLÁDOLT D. — AÜ DI E NCIA.
Don Narciso Martin Sanz, Abo

gado y Secretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
porelTr.ibunalmunicipal de dicho 
Distrito en el juicio verbal civil 
á que se refiere es como sigue:

Bncabexamiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á veintiséis de 
Juniodemil novecien tos once; vis
tos ante el Tribunal municipal del 
Distrito de la Audiencia los pre
cedentes autos de juicio verbal 
civil seguidós entre'partes, de la 
una cómo demandante D. Diego 
Lobo Gonzalez; vecino de esta 
Ciudad y de la otra como d^mau- 
dado D. Antonio Diez y,Diez, 
vecino de Aviléis, sobro reclama
ción dé ciento diez y nueve pe
setas. '

Parte dispositiva.—-Fallamos: 
Que. debemos condonar y conde
namos á D. Antonio Diez y Diez 
á que pague á D. Diego Lobo Gon
zalez, la cantidad de ciento diez 
y nueve pesetas, por el concepto 
que expresa la demanda, impo- 
uióndole además las costas, del, 
j uieio. Se ratifica, el euibargo pre
ventivo practicado en bienes del 
demandado. Notifíquese esta Sen
tencia en la persona del demanda- 
do ó en otro Caso en los estrados 
del Juzgado ó iusórtese su en- 
oabezamiouto y parto dispositiva 
en. el «Boletín oficial» de la pro
vincia, por la rebeldía del deman
dado D. Ántonio Diez y Diez. Así 
definitivamente juzgando la pro
nunciamos, mandamos y firma-
mos.-—Santiago; Alevesque.—rJu- 
iian Toraya de Cos,-:-Go.dofredo 
F, de Velasco Diez. .

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
al demandante D. Diego Lobo y 
en los estrados del Juzgado: por 
la rebeldía del demandado.

y para que conste y tenga iu- 
gar la inserción ' de la presente 

1 en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, en cumplimiento de lo 
mandado, la expido y firmo en 

i Valladolid á veintiocho de Junio 
¡ de mil novecientos onoe,—Narci* 

? so Martin Sanz.
1 152

AlÉiiisMoo del arrieado. de Coasamos.

¡® Habiendo sido nombrados agen
tes ejecutivos de este arriendo 

ID. José Naranjo Blanco yD. Fran
cisco Vaz y Bas, se anuncia al 
público a los efectos oportunos.

Valladolid 6 de Julio de 1911. 
—El Administrador, Baltasar Ro
dríguez Carvallo.
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Imp reñí a delHospieio proviuaisd.
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